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lo establecido en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre.

8. Tribunal de Selección.
De conformidad con el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 

12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
1. Los órganos de selección serán colegiados y su com-

posición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

2. El personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.

3. La pertenencia a los órganos de selección será siem-
pre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en repre-
sentación o por cuenta de nadie.

La designación de tribunal será indicada mediante de-
creto de Alcaldía y publicado en Tablón de Edictos y en página 
web www.gojar.es del Ayuntamiento de Gójar.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas. En el caso de selección de personal laboral debe-
rán ser funcionarios de carrera.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, o hubieran reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas 
de acceso al empleo público en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria, notificándolo a la autoridad 
que los haya designado. El Presidente del Tribunal podrá exigir 
de los miembros del mismo declaración expresa de no hallarse 
incurso en las circunstancias anteriormente previstas.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu-
nal en cualquier momento del proceso selectivo cuando con-
curran las anteriores circunstancias.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia del/de la Presidente/a, Secretario/a y de la mitad al menos 
de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca el titular o bien su suplente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a los trabajos 
en que se estime pertinente de asesores especialistas. Dichos 
asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades técni-
cas, en base a las cuales colaborarán con el órgano de selec-
ción, actuando por tanto con voz y sin voto en las sesiones.

Base final.
Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan 

la vía administrativa, podrán interponer los interesados re-
curso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con sede en Granada que por turno 
corresponda en el plazo de dos meses contado a partir del día 
siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa). 

Contra cuantos actos administrativos definitivos se de-
riven de estas bases podrán ser interpuestos por las perso-
nas interesadas los oportunos recursos en los casos y en la 
forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas cues-
tiones se susciten referentes a la interpretación de las presen-
tes Bases y su desarrollo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Gójar, 1 de diciembre de 2009.- El Alcalde, Pedro Antonio 
Clavero Salvador. 

 CORRECCIÓN de errores del anuncio del Ayunta-
miento de Huelva, de bases para la selección de plaza 
de Profesor de la Banda de Música (BOJA núm. 140, 
de 21.7.2009).

Advertido error en el Anuncio publicado en el BOJA
núm. 140, de 21 de julio de 2009, referido a las bases de la 
convocatoria para cubrir mediante el turno de acceso de Pro-
moción Interna una plaza de Profesor de la Banda de Música, 
en la especialidad de Bombardino en la página 89, en el Ane-
xo I, baremo concurso. Méritos profesionales, en los dos pá-
rrafos donde aparece:

«Por cada mes completo de servicios prestados en una 
Administración Local como Profesor de Banda de Música es-
pecialidad Percusión».

Debe decir: «Por cada mes completo de servicios presta-
dos en una Administración Local como Profesor de Banda de 
Música especialidad Bombardino».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 12 de noviembre de 2009 

 MANCOMUNIDADES

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2009, de la Man-
comunidad de Municipios Vega del Guadalquivir, de in-
formación pública de la modificación de los Estatutos. 
(PP. 3425/2009).

En sesión de Junta de Mancomunidad de fecha 7.10.2009, 
se aprobó inicialmente la modificación de los Estatutos de la 
Mancomunidad de Municipios «Vega del Guadalquivir», en 
cumplimiento de lo establecido en el art. 30 de la Ley 7/1993, 
de 27 de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de An-
dalucía, se expone al público por espacio de 30 días, a fin 
de que cualquier interesado pueda las alegaciones que estime 
pertinentes.

Posadas, 5 de noviembre de 2009.- El Presidente, José 
Abad Pino. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2009, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se no-
tifica acuerdo de inicio y pliego de cargos en expediente 
de desahucio administrativo DAD-CA-2009-0070.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación perso-
nal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de 
Manuel Reyes García, cuyo último domicilio conocido estuvo 
en Algeciras (Cádiz).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
Manuel Reyes García, DAD-CA-2009-0070, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo CA-0923/38, finca 86469, sita en calle 
Mónaco 2, 2.º A, de Algeciras (Cádiz), y dictado acuerdo de 
inicio y pliego de cargos de 21 de octubre de 2009 donde se 



Página núm. 96 BOJA núm. 248 Sevilla, 22 de diciembre 2009

le imputa la causa de resolución contractual y desahucio con-
forme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

1. La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, así 
como de las cantidades que sean exigibles por servicios, gas-
tos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legisla-
ción vigente. Causa de desahucio administrativo prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra a, de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO, el art. 138 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 
2960/1976, de 12 de noviembre.

El inquilino adeuda en la actualidad a esta Empresa la 
cantidad de 5.435,28 euros, en concepto de recibos de renta 
mensuales, vencidos y no satisfechos, y por otra parte adeuda 
la cantidad de 934,00 euros, en concepto de recibos de gas-
tos comunes (comunidad de vecinos).

Se le advierte que de no hacer efectiva la deuda en el 
plazo que a continuación se señala se le impondrá un recargo 
de un 10% de la deuda, conforme al artículo 16, apartado 2, 
de la Ley 13/2005, se declarará resuelto el contrato y proce-
dente el desahucio.

Por el presente anuncio se le otorgan quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer 
pruebas y consultar el expediente administrativo. Una vez 
transcurrido dicho plazo se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24 local, 11008, Cádiz, 
así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: CA-0923/38.
Finca: 86469.
Municipio (provincia): Algeciras (Cádiz).
Dirección vivienda: Mónaco, 2, 2º A.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Reyes García, Manuel.

Cádiz, 24 de noviembre de 2009.- El Instructor, José Díaz 
López; el Secretario, Mariano García Manzorro. 

 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2009, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se no-
tifica acuerdo de inicio y pliego de cargos en expediente 
de desahucio administrativo DAD-CA-2009-0044.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Manuel 
Jiménez Heredia, DAD-CA-2009-0044, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo CA-0911/45, finca 14435, sita en Plaza 
del Arenal, 3, 2.º C, de Chiclana de la Fra. (Cádiz), y dictado 
acuerdo de inicio y pliego de cargos de 24 de junio de 2009 
donde se le imputan las causas de desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

1. La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 

persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, así 
como de las cantidades que sean exigibles por servicios, gas-
tos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legisla-
ción vigente. Causa de desahucio administrativo prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra a, de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO, el art. 138 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 
2960/1976, de 12 de noviembre.

El inquilino adeuda en la actualidad a esta Empresa la 
cantidad de 3.455,63 euros, en concepto de recibos de renta 
mensuales, vencidos y no satisfechos.

Se le advierte que de no hacer efectiva la deuda en el 
plazo que a continuación se señala, se le impondrá un recargo 
de un 10% de la deuda, conforme al artículo 16, apartado 2, 
de la Ley 13/2005, se declarará resuelto el contrato y proce-
dente el desahucio.

2. No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente sin haber obtenido la preceptiva autorización adminis-
trativa, causa de desahucio administrativo prevista en el ar-
tículo 15, apartado 2, letra c), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO, el art. 138 de 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 
2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está pre-
visto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos se encuentra a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, 
local, 11008, Cádiz, así como la totalidad del expediente ad-
ministrativo.

Matrícula: CA-0911/45.
Finca: 14435.
Municipio (provincia): Chiclana de la Fra. (Cádiz).
Dirección de la vivienda: Plaza del Arenal, 3, 2.º C.
Apellidos y nombre del adjudicatario/ocupante: Manuel Jiménez 
Heredia.

Cádiz, 24 de noviembre de 2009.- El Instructor, José Díaz 
López; el Secretario, Mariano García Manzorro. 

 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2009, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se no-
tifica acuerdo de inicio y pliego de cargos en expediente 
de desahucio administrativo DAD-CA-2009-0073.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se 
ha abierto expediente de desahucio administrativo contra Yina 
Dolores Jiménez Maldonado, DAD-CA-2009-0073, sobre la vi-
vienda perteneciente al grupo CA-0923/182, finca 86759, sita 


